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INTRODUCCIÓN

El aumento de la esperanza de vida, la alta tasa de envejecimiento y el sobreenvejecimiento en los últimos años de la población mayor de 65 años así como otras variables relacionadas con la dependencia de este sector de población, han instado a modificar la normativa y los modelos de organización de los servicios sociales para procurar las condiciones de vida óptimas a una población cada vez más mayor y más numerosa con unas necesidades específicas.

La sociedad del bienestar ha obligado a las instituciones públicas y privadas a generar servicios sociales destinados a todas aquellas personas mayores que demandan una serie de prestaciones con las que cubrir sus carencias más básicas y el notable aumento de los ingresos en residencias en los últimos años ha producido la proliferación de establecimientos sociales de este tipo, tanto en el sector público como en el privado.

En los últimos años se ha duplicado el número de centros en nuestra sociedad y, en el caso de los centros privados, ha tenido lugar un crecimiento de hasta el 64% en pocos años. En Zaragoza, un elevado porcentaje de las personas mayores de 65 años se encuentra ingresado en una residencia, y aunque Aragón se encuentra entre las Comunidades con mayor nivel de cobertura de plazas residenciales para mayores, la oferta continúa resultando deficitaria en cantidad y, en algún caso, en calidad.

Durante estos últimos años, la Unión de Consumidores de Aragón (UCA) ha elaborado numerosos proyectos técnicos acerca de los derechos de los usuarios de los servicios sociales en los ámbitos de personas dependientes, mayores, menores, inmigrantes, personas con trastornos mentales... Este proyecto analiza la calidad de las residencias de mayores con la finalidad de mejorar la prestación de este servicio.

MARCO NORMATIVO

La Ley de Servicios Sociales de Aragón hace del acceso a la prestación de estos servicios un derecho subjetivo y por tanto obligatorio. Establece un marco legislativo vertebrador y transversal de las distintas políticas sociales que ya tienen legislación propia. Su objetivo general es garantizar a los ciudadanos en Aragón el derecho universal de acceso a los servicios sociales como derecho de ciudadanía.

- Ley de Servicios Sociales de Aragón Ley 5/2009, de 30 junio.

- Ley de Medidas Tributarias y Administrativas Ley 13/2000 de 27 de diciembre.

- Decreto 90/2007, de 8 mayo Modifica el Decreto 113/2000, por el que se aprueba los Estatutos del IASS.

- Decreto 113/2000, de 13 junio Aprueba los Estatutos del IASS.

- Decreto 19/1999, de 9 febrero Regula la promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas, de transportes y de la comunicación.

- Decreto 111/1992, de 26 mayo Regula las condiciones mínimas que han de reunir los servicios y establecimientos sociales especializados.

- Orden de 20 febrero de 2009 Establece los costes de las plazas concertadas por el IASS.

- Orden de 4 junio 2007 Modifica parcialmente la Orden de 19-3-1998, que regula la acción concertada del IASS en materia de reserva y ocupación de plazas.

- Orden de 21 julio 2006 Introduce modificaciones en la Orden de 7-3-2006, por la que se regula la acción concertada del IASS en materia de reserva y ocupación de plazas.

- Orden de 7 marzo 2006 Modifica parcialmente la Orden de 19-3-1998, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se regula la acción concertada del IASS en materia de reserva y ocupación de plazas.

- Orden de 1 marzo 2004 Aprueba el Estatuto Básico de los Hogares de Personas Mayores del IASS.

- Orden de 18 de noviembre de 2002, del Departamento de Salud, Consumo y Servicios Sociales, que regula el acceso y adjudicación de plazas, en los Centros de Atención a Personas Mayores, integradas en la red del Gobierno de Aragón.

- Orden de 19 marzo 1998 Regula la acción concertada en materia de reserva y ocupación de plazas del IASS.

- Orden de 30 enero 1987 Aprueba el Reglamento de funcionamiento interno en los Clubs, Residencias de Ancianos y Comedores dependientes de la DGA.

Ayuntamiento de Zaragoza:

- Ordenanza 1 enero 2004 Ordenanza Fiscal núm. 24.26 Tasa por prestación de servicios en la residencia mixta de ancianos «Casa de Amparo» de Zaragoza.

MARCO SOCIODEMOGRÁFICO

En el último dato del Instituto Nacional de Estadística, la esperanza de vida de los aragoneses es mayor que la de la media nacional. Además, la de la mujer aragonesa ha aumentado en siete años y medio en las últimas tres décadas situándose en 84,9 años en 2006; mientras que la de los hombres se ha incrementado en algo más de cinco años situándose en 77,7 en ese año. Por provincias, la de Zaragoza es la que presenta, en ambos casos, los valores más bajos con una media de 81,5 años.
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La distribución de la población aragonesa en 2008 muestra una proporción importante de personas mayores de 65 años. La tasa de envejecimiento es del 19,8% para Aragón y del 17,1% para el municipio de Zaragoza.
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La tasa global de dependencia en Aragón (48,9%) es más elevada que en el conjunto de España (44,8%); y en Zaragoza es del 47%. Finalmente, la tasa de sobreenvejecimiento ha aumentado un 28% entre 2001 y 2008: tres de cada diez personas mayores de 65 años superan los 80 años. En las mujeres es 7,8 puntos porcentuales más elevada que en los hombres.


[image: image3.emf]Tasa de Sobreenvejecimiento

Aragón 2001-2008 (%)

0

5

10

15

20

25

30

35

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008


Tasa de Envejecimiento: población mayor de 65 años entre población total.

Tasa Global de Dependencia: población menor de 15 años y mayor de 65 años entre población con edad comprendida entre los 15 y los 65 años.

Tasa de Sobreenvejecimiento: población mayor de 80 años entre población mayor de 65 años.

REFERENCIAS Y ANTECEDENTES DE ESTUDIO

La Unión de Consumidores de Aragón (UCA) realizó en 2004 la guía Acceso a los centros de atención a personas mayores publicada por el Departamento de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón en la serie Cuaderno de Consumo nº 25. Un material que se ha convertido en referente en todos los estudios y trabajos de campo realizados desde entonces por entidades de todo tipo e Instituciones tan importantes como la del Justicia de Aragón que lo cita en su Informe especial sobre la situación de las residencias para personas mayores en Aragón presentado ante la Mesa de las Cortes de Aragón en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2007 y publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón Número 8, Fascículo 1º Año XXV Legislatura VII el 28 de septiembre de 2007.

En ese Informe especial del Justicia de Aragón en el que se analiza la situación de las residencias de personas mayores en Aragón se reconoce ante la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos de las Cortes de Aragón que la situación de los centros para la tercera edad ha mejorado aunque no hay que conformarse. El Justicia de Aragón muestra especial atención a que los mayores continúen en su entorno y no estén solos. Se analizan los principales problemas que se encuentran hoy en día en las residencias de mayores y, también, explica posibles soluciones. El informe, que recoge la visita de unas 130 residencias, arroja datos como que en la Comunidad hay más de doce mil plazas residenciales, de las cuales unas cinco mil son públicas y poco más de mil concertadas. El informe anuncia que la lista de espera para lograr una plaza en un centro público asciende a 1.079 solicitudes. Se denuncia la insuficiencia de plazas, la falta de cualificación y prestaciones en general en las residencias privadas, el bajo numero de inspectores y la excesiva medicación que se da a los mayores tanto en las residencias, como por parte de sus familiares. En cuanto a las instalaciones, se destaca que la impresión es grata aunque no se puede decir lo mismo sobre los traslados que aíslan a los mayores de su entorno. En este sentido, se manifiesta que tal vez se debería permitir la transferencia a los municipios, con la suficiente partida presupuestaria. Por otro lado, se resalta la rápida actuación de los diferentes departamentos del Gobierno de Aragón en caso de comunicar situaciones fuera de lo común, como se hace en determinadas situaciones. También se hace un llamamiento a la población para recordar su deber moral y se incide en que las residencias no son la única solución. Hay muchas más, entre otras, ha destacado actuaciones que se están llevando a cabo en otras regiones como es la ubicación de jóvenes estudiantes en viviendas de mayores de 65 años. Además, hay que transmitir la existencia de los derechos que tienen los mayores.

OBJETIVOS E HIPÓTESIS DE ESTUDIO

En virtud de lo establecido en el Capítulo I del Título Primero del Estatuto de Autonomía de Aragón, así como en el Título II del Estatuto del Consumidor y usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el Título Preliminar de la Ley de protección y defensa de los consumidores y usuarios de Aragón, la Unión de Consumidores de Aragón a través de este proyecto pretende:

1. Analizar el servicio de atención residencial de mayores

2. Informar a los usuarios del servicio de los derechos que les amparan

3. Mejorar la calidad general del sistema de servicios sociales

La consecución de estos objetivos conlleva la mejora de la situación actual al respecto de las residencias de mayores en nuestra Comunidad Autónoma. Las hipótesis de estudio son:

- En un primer plano, este proyecto está destinado a mejorar las condiciones de vida del sector de población de los usuarios de residencias de mayores y sus familias y/o cuidadores.

- En un segundo plano, el proyecto está destinado a mejorar la información y el conocimiento de los derechos de los usuarios de la ciudadanía en general.

TIPOS DE RESIDENCIAS Y MUESTREO

Una residencia para personas mayores es un centro de servicios sociales destinado a procurar una alternativa de alojamiento, temporal o permanente, para personas mayores de 65 años o aquellas que superando los 50 sean pensionistas por cualquier contingencia, donde se les procurará alojamiento, alimentación y una atención integral que favorezca su desarrollo personal.

Los tipos de residencia en función del tipo de usuario son tres:

1. Las residencias para válidos: es un centro destinado a la atención social de personas mayores que, valiéndose por sí mismas para las actividades de la vida diaria, por distintas circunstancias, no pueden permanecer en su propio domicilio. No presentarán barreras arquitectónicas y dispondrán de ascensor si hay más de una planta.

2. La residencia mixta: se define como centro destinado a la atención social de personas mayores que mayoritariamente puedan, valerse por sí mismas, pero dotado de una unidad para la atención de personas afectadas de minusvalía física o psíquica. No presentarán barreras arquitectónicas y contarán al menos con sectorización y al menos doble vía de evacuación, como medida de prevención en caso de incendio.

3. La residencia asistida: es un centro destinado a la atención social de personas mayores afectadas de minusvalías físicas o psíquicas que requieren, además de los cuidados ordinarios, una atención de enfermería y vigilancia médica. No presentarán barreras arquitectónicas y contarán al menos con sectorización y al menos doble vía de evacuación, como medida de prevención en caso de incendio.

Los tipos de residencia en función de su gestión pueden ser:

1. De carácter público: están integradas en la red pública ofertada por el Gobierno de Aragón y la administración local (diputaciones provinciales, ayuntamientos o comarcas). La gestión puede desempeñarse de manera directa por la Entidad Local y la Administración ó se puede encomendar mediante una concesión a una Fundación, a un Patronato Municipal o a una empresa privada. También puede darse el caso de que la gestión dependa de la Entidad Local y la administración pero la propiedad del Centro corresponda a una Asociación o a un Instituto Municipal de Servicios Sociales.

2. De carácter privado: pueden ser centros que actúen con fines lucrativos (Centros de iniciativa mercantil) o sin ánimo de lucro (Centros de iniciativa social); éstos últimos deben destinar los posibles beneficios obtenidos a la realización de actividades propias de los servicios sociales.

En el Municipio de Zaragoza encontramos un total de 142 residencias de las que 137 son de carácter privado; la gran mayoría con fines lucrativos (78,9%) y sólo el 17,6% sin ánimo de lucro. El 3,5% restante de las residencias del municipio de Zaragoza es de carácter público perteneciente a la DGA y a Corporaciones Locales. Así pues, el muestreo proporcional realizado para el estudio se centra en las residencias de carácter privado con fines lucrativos y, en menor medida, en las residencias de carácter privado sin ánimo de lucro.

	MUESTREO RESIDENCIAS MUNICIPIO DE ZARAGOZA

	propiedad
	número
	porcentaje

	MERCANTIL
	112
	78,9

	SOCIAL
	25
	17,6

	DGA
	3
	2,1

	CCLL
	2
	1,4

	Total
	142
	100,0


FICHA TÉCNICA DEL ESTUDIO Y CRONOGRAMA

El estudio se ha llevado a cabo a través de 2 técnicas de investigación básicas, la entrevista en profundidad previa cita al personal gestor de las residencias visitadas y la observación cualificada de variables objeto de análisis.

Técnica de Investigación
Entrevista personal y observación cualificada

Lugar de realización
Municipio de Zaragoza

Horario de realización
En horario laboral de mañana y tarde

Universo
Residencias de Mayores en el Municipio de Zaragoza

Tamaño de la muestra
18 entrevistas en profundidad

Error de muestreo
+/- 5,3%

Nivel de confianza
95% (1,96 sigma) y dispersión P=Q=50%

Método de muestreo
No probabilístico, estratificado por cuotas proporcionales de


tipo de residencia

El cronograma propuesto del estudio ha sido el siguiente:

- Entre enero y febrero de 2009 se recopila la documentación a estudio y se diseña el estudio, los aspectos de la entrevista en profundidad y los aspectos a observar en las residencias de mayores.

- En el resto del primer semestre se establece cita con los responsables de las residencias elegidas al azar en el muestreo y se realiza el trabajo de campo.

- En el tercer trimestre se procede a la elaboración del informe.

- En el cuarto trimestre se está llevando a cabo la edición y difusión del folleto informativo.

	
	Meses de 2.009
	

	
	01-02
	03-06
	07-09
	10-12
	2.010

	Documentación y Diseño
	
	
	
	
	

	Citación y Trabajo de Campo
	
	
	
	
	

	Elaboración de Informe
	
	
	
	
	

	Edición y Difusión de Informe
	
	
	
	
	

	Edición y Difusión de Folleto
	
	
	
	
	


VARIABLES DE ESTUDIO Y TOMA DE DATOS

En la entrevista en profundidad con el personal gestor de la residencia se han valorado tres criterios en cuanto a la forma: sencillez, agilidad y claridad en las cuestiones. En cuanto al contenido, cabe destacar cuatro partes o módulos diferenciados: el primero abarca los cinco primeros ítems que son de carácter eminentemente descriptivos (tipo de residencia, tipo de residente, plazas disponibles, plazas ocupadas y plazas concertadas); el segundo módulo abarca los once ítems siguientes caracterizados por centrarse en los servicios ofertados por la residencia. El tercer módulo abarca cuatro ítems que se centran en los recursos personales de los que dispone el centro: personal total, personal de asistencia, personal de servicios y personal de dirección y administración. El último módulo de la entrevista en profundidad consiste en el repaso y comprobación de la documentación propia a disposición de los usuarios: el reglamento interno, las tarifas, la hoja de reclamaciones y cualquier otra a disposición del residente.

En cuanto a la observación cualificada, tras la entrevista se realizaba una visita a las instalaciones del centro en la que el observador cualificado valoraba a posteriori hasta 17 aspectos regulados por la normativa en base a criterios técnicos.

GUIÓN DE ASPECTOS A OBSERVAR EN VISITA A RESIDENCIA

A rellenar:

Denominación:

Dirección:

Propiedad (Mercantil, Social, DGA, CCLL)

Tipo (Válidos, Mixta, Asistidos)

Número de plazas:

de las cuales son concertadas:

Servicios que prestan:

Alojamiento
(si o no)

Rehabilitación
(si o no)

Atención social y psicológica
(si o no)

Vigilancia y cuidados de la salud
(si o no)

Actividades ocupacionales y culturales
(si o no)

Peluquería
(si o no)

Manutención con seguimiento de dietas y prescripciones médicas
(si o no)

Cuidados personales (aseo, lavado de ropa…)
(si o no)

Lavandería
(si o no)

Podología
(si o no)

Biblioteca
(si o no)

Otros ¿cuáles? ___________________________________
(si o no)

Valoración del 0 (muy mal) al 10 (muy bien) de los siguientes aspectos:

Inmueble (estado del edificio o piso)
Ubicación

Accesos-accesibilidad
Recorridos interiores

Ascensor
Instalaciones

Habitaciones
Servicios higiénicos

Estancia de día
Comedor

Cocina
Enfermería

Mantenimiento
Entorno-jardines

Limpieza general
Mobiliario

Luz natural

Personal del Centro:

Número total:

Cargos que desempeñan:

Calificaciones profesionales de las que se dispone:

Documentación facilitada al usuario:

Contrato de admisión
(si o no)

Reglamento de Régimen Interior
(si o no)

Tarifa de precios
(si o no)

Hojas de reclamaciones
(si o no)

Señalar grado de cumplimiento de Derechos que han de garantizar los Centros.

ANÁLISIS DE LAS VARIABLES

Como veíamos en el apartado de muestreo, el 78% de las residencias visitadas son de carácter privado con ánimo de lucro y el 22% restante son residencias de carácter privado sin ánimo de lucro.

En función del tipo de usuario de las residencias, dos de cada tres Centros de los visitados son residencias mixtas y sólo un 5,6% de las residencias está preparada como residencia de personas asistidas o mayores afectadas de minusvalías físicas o psíquicas que requieren, además de los cuidados ordinarios, una atención de enfermería y vigilancia médica continua.

	tipo residente
	Porcentaje

	válido
	27,8

	mixta
	66,7

	asistido
	5,6

	Total
	100,0


En cuanto al número de plazas de las que disponen las residencias visitadas, más de la mitad (55,6%) cuentan con menos de 46 plazas, siendo las residencias con un número de plazas entre 16 y 30 el grupo de residencias más numeroso con el 27,8% del total de las residencias visitadas. El grupo de residencias con un número de plazas entre 46 y 60 es el segundo más frecuente con el 22,2% de los casos. Cabe destacar que las residencias más grandes (más de 91 plazas) y las residencias más pequeñas (menos de 15 plazas) en cuanto a número de plazas coinciden en frecuencia, ambos grupos con el 16,7% de los casos.

	plazas disponibles
	Porcentaje

	0 a 15
	16,7

	16 a 30
	27,8

	31 a 45
	11,1

	46 a 60
	22,2

	61 a 75
	5,6

	91 ó más
	16,7

	Total
	100,0


En cuanto a la ocupación de las residencias, sólo cabe destacar que todas las residencias visitadas superan el 80% de su ocupación; si bien sólo el 16,7% de las residencias tiene entre 16 y 30 plazas concertadas (todas ellas además, residencias de carácter privado sin ánimo de lucro).

	plazas concertadas
	Porcentaje

	0 a 15
	83,3

	16 a 30
	16,7

	Total
	100,0


En cuanto a los servicios ofertados por las residencias sobre un mínimo de 10 el promedio de los servicios prestados es de 9,1 ya que sólo un 44,4% de las residencias presta todos los servicios; servicios que, si bien no son obligatorios por ley, son imprescindibles para una atención de cierta calidad. Una tercera parte de las residencias queda por debajo de la media prestando sólo 7 u 8 de estos servicios. Además, como veremos a continuación, se prescinde de los servicios que podrían ser, de manera parcial, de los más necesarios.

	servicios ofertados
	Porcentaje

	7
	5,6

	8
	27,8

	9
	22,2

	10
	44,4

	Total
	100,0


Un 22,2% de las residencias, más de una quinta parte, no prestan el servicio de rehabilitación de los usuarios si bien es un servicio obligatorio para las residencias públicas muchas de las residencias privadas lo tienen externalizado y se presta en la residencia una vez cada quince días o al mes.

	rehabilitación
	Porcentaje

	si
	77,8

	no
	22,2

	Total
	100,0


Un 38,9% de las residencias, más de una tercera parte, no prestan el servicio de atención social y psicológica de los usuarios si bien también es un servicio obligatorio para las residencias públicas muchas de las residencias privadas lo tienen externalizado como en el caso anterior.

	atención social y psicológica
	Porcentaje

	si
	61,1

	no
	38,9

	Total
	100,0


Un 33,3% de las residencias, la tercera parte, no prestan servicio de biblioteca si bien en esta ocasión no es un servicio obligatorio para ninguna residencia si es algo demandado por este sector de población en las residencias mixtas y de válidos.

	biblioteca
	Porcentaje

	si
	66,7

	no
	33,3

	Total
	100,0


Los servicios que sí prestan todas las residencias, aunque en algún caso no sea en exclusividad, son vigilancia y cuidados salud, actividades ocupacionales y culturales, peluquería, manutención de dietas y prescripciones médicas, cuidados personales (aseo, lavado), lavandería y podólogo.

En cuanto al personal total de las residencias analizadas, en la mitad de los casos la plantilla supera los 20 puestos de trabajo entre el personal de gestión, dirección, administración, servicios y asistencia; seguido muy de cerca por el 44,4% de los casos en los que la plantilla no sobrepasa los 20 puestos.

	personal total
	Porcentaje

	6 a 10
	22,2

	11 a 15
	22,2

	16 a 20
	5,6

	21 ó más
	50,0

	Total
	100,0


En el recuento del personal computa el personal propio de la residencia sin tener en cuenta los servicios externalizados ni el personal ajeno a la residencia que realiza servicios periódicos o puntuales.

En cuanto al personal de asistencia directa, entre el que encontramos los puestos profesionales de Medico, Psiquiatra, Psicólogo, ATS-DUE, Trabajador Social, Terapeuta y/o Monitor Ocupacional, Fisioterapeuta y Podólogo, destaca el hecho de que el 55,6% de las residencias sólo cuenta con un máximo de 5 profesionales entre su plantilla; porcentaje que aumenta hasta el 83,5% de las residencias que tienen como máximo 10 profesionales de asistencia entre su plantilla.

	personal de asistencia
	Porcentaje

	1 a 5
	55,6

	6 a 10
	27,9

	11 a 15
	5,5

	16 a 20
	5,5

	21 ó más
	5,5

	Total
	100,0


En cuanto al personal de servicios, entre el que encontramos los puestos de auxiliares, cocina, limpieza, lavandería, mantenimiento, transporte y peluquería, la mayoría de las residencias (27,8%) cuenta con una plantilla entre 16 y 20 personas si bien el mayor número lo encontramos entre las personas auxiliares que pueden ocupar, en realidad, cualquier puesto de trabajo de servicios. Más de la mitad de las residencias (el 55,5%) cuenta con menos de 16 personas en estos puestos.

	personal de servicios
	Porcentaje

	1 a 5
	22,2

	6 a 10
	22,2

	11 a 15
	11,1

	16 a 20
	27,8

	21 ó más
	16,7

	Total
	100,0


En cuanto al personal de administración y dirección de las residencias, el 77,8% de los centros cuenta con dos puestos: dirección y subdirección que realizan tareas propias y tareas de administración y gestión.

	administración-dirección
	Porcentaje

	1
	38,9

	2
	38,9

	3
	5,5

	4 ó más
	16,7

	Total
	100,0


Así pues, no suele detectarse incumplimiento de la normativa vigente en cuanto al número de trabajadores (ratios) y su cualificación. Ahora bien, hay que tener en cuenta que el Decreto 111/1992, de 26 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula las condiciones mínimas que han de reunir los servicios y establecimientos sociales especializados es, como su propio nombre indica, una normativa de mínimos y además dictada hace diecisiete años, cuando el número y situación de las personas mayores eran diferentes a los actuales. En este sentido, hay un incremento notable en la labor que ha de desarrollar el personal de atención al usuario, pues todos los residentes precisan ayuda en mayor o menor medida para realizar cualquier actividad (desde levantarlos de la cama, asearlos, darles de comer, trasladarlos...), con el esfuerzo y la responsabilidad consiguiente. Todo ello pone de manifiesto la conveniencia de incrementar en muchos casos las plantillas, especialmente en cuanto al personal que atiende directamente a los usuarios, a fin de evitar sobrecargas de trabajo en detrimento de la prestación de una atención adecuada.

En las residencias privadas suelen cumplirse los mínimos legales en cuanto al número de trabajadores, pero la cualificación profesional que exige el cuidado de ancianos asistidos no siempre se encuentra, supliéndose en muchas ocasiones la falta de titulación con la asistencia a cursos de formación y la experiencia en trabajos similares. La formación depende del establecimiento, pues en algunas ocasiones la dirección del centro dirige al trabajador hacia el curso en cuestión, siendo habitual, por ejemplo, que todos o la mayoría de las personas que trabajan en el centro hayan realizado el curso de manipulador de alimentos. Y es que, como nos han comentado los responsables de este tipo de establecimientos, la contratación de personal cualificado y estable se ha convertido en un verdadero problema, teniendo en cuenta que se trata de un trabajo, en parte, vocacional, pues si bien puede ser muy gratificante también puede ser duro en ocasiones y no está suficientemente reconocido.

En las visitas realizadas se ha puesto de manifiesto un incremento paulatino de trabajadoras inmigrantes en estos centros (casi el 100% son mujeres). La falta de estabilidad del personal repercute directamente en la calidad de la atención que recibe el usuario pues los trabajadores no llegan a conocer debidamente el historial de cada residente y, en consecuencia, no les pueden ofrecer los cuidados adecuados, especialmente cuando se trata de usuarios con un elevado grado de dependencia. Hay, además, una insuficiencia de supervisión o control del personal que, en ocasiones, tiene que realizar diversas tareas en un espacio de tiempo limitado, con lo que las posibilidades de ejecutarlas de forma incorrecta o, al menos, mejorable son elevadas.

Las residencias sociales, sin perjuicio de las contrataciones oportunas, suelen contar en ocasiones con el apoyo del voluntariado, si bien se ha observado un descenso significativo en el ejercicio de esta función social. Reseñar que el hecho de poder contar con voluntarios no exime al centro de disponer del personal correspondiente, llegando a darse el caso de alguna residencia en la que prácticamente todos los trabajadores eran voluntarios, ayudando los propios usuarios en tareas sencillas.

También resaltar que estas cuestiones se vienen planteando cada vez con mayor asiduidad en las quejas ciudadanas, señalando sobre todo la insuficiencia de personal a la hora de atender a una población cada vez más numerosa y dependiente. Además, la normativa vigente exige que el centro garantice la asistencia médica a los usuarios pero no que tenga que contar entre su plantilla con personal sanitario (médico, ATS...), sin perjuicio de que algunos centros tengan contratados estos servicios, lo que plantea en algunos casos problemas a la hora de administrar la medicación prescrita a los usuarios y garantizar su ingesta.

Es frecuente que la gestión del centro, en cuanto a la documentación administrativa y trámites pertinentes, esté encomendada a un profesional, no disponiéndose materialmente en la residencia de los documentos que solicitamos y desconociendo en ocasiones la persona que nos atiende la concreta normativa al efecto, remitiéndonos a su gestoría.

El último aspecto recogido en la entrevista en profundidad realizada en las residencias visitadas está referido a la documentación exigible y que debe estar expuesta y a disposición del residente o usuario del servicio. Cabe destacar que la documentación mínima a aportar (Contrato de admisión, Reglamento de Régimen Interior, Tarifa de precios y Hojas de reclamaciones) se encuentra en la totalidad de las residencias de manera satisfactoria a excepción de la Hoja de tarifas que, casi anecdóticamente, falta en un 5,6% de los casos.

	documentación tarifas
	Porcentaje

	si
	94,4

	no
	5,6

	Total
	100,0


Si bien en la mayoría de las residencias para mayores de Zaragoza que hemos visitado para realizar el estudio nos han facilitado el modelo de contrato y el Reglamento de Régimen Interior (RRI), cabe destacar una serie de aspectos básicos desde la perspectiva del usuario del servicio:

Derechos de los usuarios, infracciones y sanciones:

Los contratos y Reglamentos de Régimen Interior recogen ampliamente los derechos de los usuarios de las residencias, así como las obligaciones que tienen los residentes.

Igualmente se detallan las infracciones y sanciones en las que pueden incurrir los usuarios, y la sanción procedente en su caso. También se especifica que existen hojas de reclamaciones a favor de los usuarios.
Protección de datos:

En todos hacen referencia a la protección de datos personales, y a los derechos de acceso, modificación y rectificación.

Periodo de adaptación de residente al centro:

Todas las residencias que nos han facilitado el contrato y el RRI fijan en treinta días el periodo de adaptación del residente al centro, excepto tres, que fijan el periodo de adaptación entre uno y tres meses.

Precio de la residencia:

De los contratos y RRI estudiados, únicamente en tres residencias especifican si el IVA figura incluido en el precio o no. Consideramos de especial interés, que se especifique en la información facilitada y en los contratos si el IVA figura o no en el precio.

Descuento en el precio por ausencia del residente:

En caso de ausencia voluntaria debidamente justificada, una residencia establece que efectuará una rebaja en el precio. En caso de ausencia por ingreso en centros hospitalarios, dos residencias establecen que efectuarán el descuento pactado en el contrato. En el resto de residencias, es necesario abonar la mensualidad completa si se desea conservar la plaza.

Importe del precio de los medios de incontinencia:

En la mayoría de las residencias de carácter mercantil, pueden cobrar un importe adicional por los medios de incontinencia o pañales, aunque dichos medios están incluidos en la cobertura de la seguridad Social.

Fianza o garantía de pago:

En casi todas las residencias de carácter mercantil se pide una mensualidad de fianza, o bien se especifica que el centro se reserva el derecho de solicitar garantías para el cobro de los servicios. En tres residencias se establece que pueden pedir medios de garantía o avales. Incluso en una de éstas, los familiares suscriben un documento por el que se comprometen a aceptar en su domicilio al residente si se rescinde el contrato con la residencia.

Relación del residente con sus familiares:

En dos residencias se especifica en el contrato que se llevará un registro de visitantes y del usuario visitado. En caso de que los familiares no los visiten (en una de ellas se especifica “con una periodicidad trimestral”), la dirección del centro ante el incumplimiento de tal responsabilidad, lo pondrá en conocimiento de la Fiscalía, para evitar casos de abandono.

Pólizas de seguros de decesos y gastos de enterramiento:

En la mayoría de los contratos estudiados, se especifica que si el residente tiene contratada una póliza de decesos, deberá de aportarla. En una residencia de carácter mercantil, hay una cláusula en la que consta que la residencia realizará los trámites necesarios para el enterramiento de aquellos residentes sin familia o abandonados, en caso de no tener póliza de decesos.

En otras dos residencias consta expresamente que se avisará a los familiares para que designen la funeraria que va a efectuar los trámites, siempre que no haya especificado su voluntad el residente fallecido.

En la mayoría de los contratos, figura que una vez fallecido el residente, los familiares o herederos se harán cargo de los enseres personales en un determinado plazo. Estos plazos varían entre 15 y 60 días y se firmará la recepción de los mismos.

En cuanto a la observación cualificada llevada a cabo tras la entrevista, en la visita a las instalaciones del centro en la que el observador cualificado valoraba a posteriori 17 aspectos regulados por la normativa en base a criterios técnicos, encontramos los siguientes resultados:

El 38,9% de las residencias suspenden respecto a la valoración general de las condiciones del inmueble en el que se ubica la residencia en cuestiones técnicas y estéticas, si bien es cierto que la mitad de las residencias están bien o muy bien.

	valoración inmueble
	Porcentaje

	muy deficiente
	11,1

	suspenso
	27,8

	suficiente
	11,1

	bien
	38,9

	muy bien
	11,1

	Total
	100,0


La ubicación del 55,6% de las residencias resulta suficiente y adecuada en definitiva conforme a la movilidad de los usuarios para poder desenvolverse en el entorno más próximo.

	valoración ubicación
	Porcentaje

	suspenso
	11,1

	suficiente
	55,6

	bien
	27,8

	muy bien
	5,5

	Total
	100,0


Sin embargo, el 44,4% de las residencias suspende en cuanto a los requisitos técnicos de accesibilidad por presentar barreras arquitectónicas tanto en el entorno como en el interior de la residencia. Así, encontramos como el 38,9% de las residencias presentan graves deficiencias en los recorridos interiores de los centros (pasillos, escaleras, escalones...)

	valoración (%)
	accesibilidad
	pasillos

	muy deficiente
	11,1
	16,7

	suspenso
	33,3
	22,2

	suficiente
	22,2
	16,7

	bien
	27,8
	27,7

	muy bien
	5,6
	16,7

	Total
	100,0
	100,0


Aunque si hay un aspecto realmente preocupante entre las valoraciones realizadas en las residencias visitadas es la situación de los ascensores en los inmuebles en los que se ubican los centros. En la mitad de las residencias la situación del ascensor y sus condiciones es muy deficiente: ascensores de espacio muy reducido e insuficiente para permitir la fácil movilidad en su interior y acceso, dobles puertas de acceso de gran peso además de otras cualidades y características técnicas que podrían incurrir en falta en materia de urbanismo.

	valoración ascensor
	Porcentaje

	muy deficiente
	50,0

	suficiente
	11,1

	bien
	11,1

	muy bien
	27,8

	Total
	100,0


En cuanto a la valoración de las instalaciones del centro, desde la perspectiva de su funcionalidad, un tercio de las residencias (33,3%) suspende en razón a que se observan durante la visita dependencias plurifuncionales o multiusos tales como despacho-enfermería, recepción-administración-salón, etc.; si bien es cierto que en otro tercio de las residencias dichas instalaciones están bien o muy bien en un 16,7% de los casos.

	valoración instalaciones
	Porcentaje

	muy deficiente
	5,5

	suspenso
	27,8

	suficiente
	16,7

	bien
	33,3

	muy bien
	16,7

	Total
	100,0


Respecto a las habitaciones personales de los residentes, la visita se centra en las desocupadas por norma general y, en algún caso, el usuario invita a pasar a su habitación al observador en compañía del responsable del centro. Un tercio de las residencias (33,3%) dispone de habitaciones insuficientemente habilitadas y acondicionadas para alcanzar un mínimo de calidad de vida en ellas. Las deficiencias más comunes son la falta de espacio, la ausencia de medios técnicos que faciliten la movilidad tales como camas articuladas o persianas eléctricas, etc. Aunque cabe destacar que la mitad de las residencias están valoradas de manera positiva como bien (44,4%) o muy bien (5,6%).

	valoración habitaciones
	Porcentaje

	suspenso
	33,3

	suficiente
	16,7

	bien
	44,4

	muy bien
	5,6

	Total
	100,0


Un 38,8% de las residencias suspende en cuanto a la adaptación de servicios tales como aseos, bañeras, elevadores, etc. tanto en zonas comunes como en las habitaciones particulares. En alguna residencia visitada el responsable del centro explica al observador que la ausencia de estos medios se compensa con la presencia continua del personal auxiliar.

	servicios adaptados
	Porcentaje

	muy deficiente
	11,0

	suspenso
	27,8

	suficiente
	16,7

	bien
	27,8

	muy bien
	16,7

	Total
	100,0


Además de encontrar, como veíamos antes, dependencias plurifuncionales destinadas a más de un uso, las residencias visitadas suspenden en un 38,9% de los casos en la adecuación de las estancias comunes.

En general, el 50% de las residencias tienen unas estancias comunes buenas o muy buenas en la medida en que resultan funcionales, cómodas y adaptadas a las necesidades de los usuarios de las residencias.

	estancias comunes
	Porcentaje

	suspenso
	38,9

	suficiente
	11,1

	bien
	38,9

	muy bien
	11,1

	Total
	100,0


Y en concreto, el 50% de las residencias tienen el comedor y la cocina bien o muy bien aunque estas estancias suspenden en un 22,2% de las residencias en el caso del comedor y en un 33,3% en el caso de las cocinas.

	valoración (%)
	comedor
	cocina

	suspenso
	22,2
	33,3

	suficiente
	27,8
	16,7

	bien
	44,4
	44,4

	muy bien
	5,6
	5,6

	Total
	100,0
	100,0


Muy diferente es la valoración de las estancias dedicadas a enfermería que, como veíamos antes, no suele encontrarse dedicada en exclusiva a su función, por lo que en un 44,4% de las residencias visitadas está valorada de modo muy deficiente incrementándose este porcentaje de residencias hasta el 55,5% que están valoradas como muy deficientes o insuficientes. Sólo un tercio de las residencias las tienen dedicadas en exclusiva a tal efecto bien valoradas.

	valoración enfermería
	Porcentaje

	muy deficiente
	44,4

	suspenso
	11,1

	suficiente
	5,6

	bien
	33,3

	muy bien
	5,6

	Total
	100,0


En cuanto a la valoración de las instalaciones del centro, desde la perspectiva de la adecuación y su conservación, un 11,1% suspende en tanto en cuanto se observan durante la visita instalaciones eléctricas deficientes y en mal estado, humedades por filtraciones y otros síntomas de un mantenimiento escaso o nulo; si bien es cierto que la mitad de las residencias dichas instalaciones están bien o muy bien en un 5,6% de los casos.

	mantenimiento
	Porcentaje

	suspenso
	11,1

	suficiente
	33,3

	bien
	50,0

	muy bien
	5,6

	Total
	100,0


Si antes veíamos como la ubicación del 55,6% de las residencias es suficiente y adecuada en definitiva conforme a la movilidad de los usuarios para poder desenvolverse en el entorno más próximo, apreciamos, además, como un tercio de las residencias (33,3%) está bien o muy bien valorado en cuanto a la proximidad de parques, jardines, etc. donde los usuarios puedan pasear y emplear parte de su tiempo de ocio.

	entorno jardines
	Porcentaje

	muy deficiente
	5,6

	suspenso
	16,7

	suficiente
	44,4

	bien
	27,7

	muy bien
	5,6

	Total
	100,0


En cuanto a la limpieza general del centro residencial, en una tercera parte de las residencias es suficiente mientras que en la mitad de las residencias visitadas el nivel de limpieza está bien. Si bien en un 11,1% el nivel de limpieza resulta insuficiente.

	limpieza general
	Porcentaje

	suspenso
	11,1

	suficiente
	33,3

	bien
	50,0

	muy bien
	5,6

	Total
	100,0


Si un tercio de las residencias (33,3%) suspendía en el acondicionamiento de las habitaciones para alcanzar un mínimo de calidad de vida por la falta de espacio, la ausencia de medios técnicos que faciliten la movilidad, etc. Encontramos, además, que el mobiliario, en general, de las residencias, tanto en zonas comunes como en habitaciones particulares, suspende o es muy deficiente en ese mismo porcentaje: una de cada tres residencias dispone de mobiliario inapropiado, antiguo y descuidado.

	mobiliario adecuado
	Porcentaje

	muy deficiente
	5,6

	suspenso
	27,7

	suficiente
	22,2

	bien
	38,9

	muy bien
	5,6

	Total
	100,0


Y por último, lo mejor valorado en todos los aspectos observados en la visita realizada a las residencias, es la disponibilidad de luz natural en la mayor parte de las estancias de las residencias: en el 72,2% de las residencias, casi en tres cuartas partes de ellas, la luz natural está bien o muy bien mientras que su ausencia en la mayor parte de las estancias sólo se da en un 5,6% de los centros residenciales.

	valoración luz natural
	Porcentaje

	suspenso
	5,6

	suficiente
	22,2

	bien
	61,1

	muy bien
	11,1

	Total
	100,0


En definitiva, los promedios de las valoraciones de las residencias visitadas en el municipio de Zaragoza, de carácter privado mercantil y, en menor medida, de carácter privado sin ánimo de lucro, proporcionan los siguientes resultados:

- Dichas residencias suspenden en tres aspectos: cuestiones de accesibilidad, equipamiento de ascensor y estancia de enfermería en exclusividad.

- En el resto de aspectos dichas residencias aprueban las condiciones mínimas pero con la valoración promedio más baja posible: suficiente.

- No hay ni un sólo aspecto puntual en el conjunto de dichas residencias que destaque por estar bien o muy bien valorado en el promedio.

	Residencias de Mayores
	Promedio

	valoración inmueble
	Suficiente

	valoración ubicación
	Suficiente

	valoración accesibilidad
	Suspenso

	valoración recorridos interiores
	Suficiente

	valoración ascensor
	Suspenso

	valoración instalaciones
	Suficiente

	valoración habitaciones
	Suficiente

	valoración servicios adaptados
	Suficiente

	valoración estancias comunes
	Suficiente

	valoración comedor
	Suficiente

	valoración cocina
	Suficiente

	valoración enfermería
	Suspenso

	valoración mantenimiento
	Suficiente

	valoración entorno jardines
	Suficiente

	valoración limpieza general
	Suficiente

	valoración mobiliario adecuado
	Suficiente

	valoración luz natural
	Suficiente


ANÁLISIS MULTIVARIABLE COMPARATIVO

En función del tipo de residencia, las residencias privadas de carácter mercantil están muy por debajo de las residencias privadas de carácter social sin ánimo de lucro en la prestación de servicios mínimos, que aunque no tengan carácter obligatorio aportan mejoras sustanciales en la calidad de vida de los usuarios de los centros; así, tres de cada cuatro entidades sociales aportan los diez servicios mínimos analizados mientras que las entidades mercantiles apenas superan el tercio (35,7%). Aunque también es cierto que el mayor porcentaje de residencias que sólo prestan siete servicios se encuentra entre las de carácter social.

	
	servicios ofertados
	Total

	
	7/10
	8/10
	9/10
	10/10
	

	mercantil
	
	35,7%
	28,6%
	35,7%
	100,0%

	social
	25,0%
	
	
	75,0%
	100,0%

	Total
	5,6%
	27,8%
	22,2%
	44,4%
	100,0%


En cuanto al personal total de las residencias, se da una situación similar a la anterior en la que las residencias privadas de carácter mercantil están muy por debajo de las residencias privadas de carácter social sin ánimo de lucro; tres de cada cuatro entidades sociales disponen de más de 20 personas en plantilla mientras que en las mercantiles sólo sucede en el 42,9% de los casos. En este caso, las diferencias son menores puesto que entre las residencias con plantillas de 6 a 10 personas apenas hay tres puntos porcentuales de diferencia que dejan a los centros privados sin ánimo de lucro sin residencias con plantillas entre 11 y 20 personas, donde encontramos un 35,7% de los centros privados mercantiles.

	
	personal total
	Total

	
	6 a 10
	11 a 15
	16 a 20
	> 20
	

	mercantil
	21,4%
	28,6%
	7,1%
	42,9%
	100,0%

	social
	25,0%
	
	
	75,0%
	100,0%

	Total
	22,2%
	22,2%
	5,6%
	50,0%
	100,0%


En el caso del personal de asistencia directa propio de cada residencia entre el que se encuentran médicos, psiquiatras, psicólogos, ATS-DUE, trabajadores sociales, terapeutas, monitores ocupacionales, fisioterapeutas y podólogos; en casi dos de cada tres residencias mercantiles (64,4%) disponen de un número variable entre 1 y 5 mientras que en el 75% de residencias sociales disponen de un número variable superior en comparación, entre 6 y 10. Aunque es cierto que en un 21,3% de las mercantiles superan los 11 profesionales de asistencia directa mientras que entre las residencias sociales no hay ninguna que supere esta cifra.

	
	personal de asistencia
	Total

	
	1 a 5
	6 a 10
	11 a 15
	16 a 20
	>20
	

	mercantil
	64,4%
	14,3%
	7,1%
	7,1%
	7,1%
	100,0%

	social
	25,0%
	75,0%
	
	
	
	100,0%

	Total
	55,6%
	27,9%
	5,5%
	5,5%
	5,5%
	100,0%


En el caso del personal de servicios entre el que encontramos los puestos de auxiliares, cocina, limpieza, lavandería, mantenimiento, transporte y peluquería la mitad de residencias privadas de carácter social sin ánimo de lucro tienen una plantilla entre 16 y 20 personas a tal efecto mientras que las residencias privadas de carácter mercantil con esta plantilla sólo representan el 21,4% y, aún contando todas las residencias con plantillas mayores de 16 personas, el porcentaje de estas residencias tampoco alcanza la mitad (42,8%).

	
	personal de servicios
	Total

	
	1 a 5
	6 a 10
	11 a 15
	16 a 20
	>20
	

	mercantil
	28,6%
	21,4%
	7,1%
	21,4%
	21,4%
	100,0%

	social
	
	25,0%
	25,0%
	50,0%
	
	100,0%

	Total
	22,2%
	22,2%
	11,1%
	27,8%
	16,7%
	100,0%


Por último, en el análisis comparativo de las residencias privadas en función del carácter mercantil o social, teniendo en cuenta las valoraciones realizadas en la visita a los centros y la valoración promedio de cada una de las residencias, encontramos otra gran diferencia bastante significativa: la mitad de los centros privados de carácter social ha obtenido una valoración promedio de Suficiente y la otra mitad ha obtenido una valoración promedio de Bien, mientras que la mitad de los centros privados de carácter mercantil ha obtenido una valoración promedio de Insuficiente además de un 7,1% de estas residencias que han sido valoradas como Muy Deficientes.

	
	valoración promedio
	Total

	
	MD
	INSUF
	SUF
	BIEN
	MB
	

	mercantil
	7,1%
	50,0%
	7,1%
	28,6%
	7,1%
	100,0%

	social
	
	
	50,0%
	50,0%
	
	100,0%

	Total
	5,5%
	38,9%
	16,8%
	33,3%
	5,5%
	100,0%


En función del tipo de residente, las residencias para válidos están muy por debajo de las residencias mixtas y de las residencias para asistidos en la prestación de servicios mínimos; así, el 100% de éstas últimas aportan los diez servicios mínimos analizados mientras que sólo lo hacen el 50% de las mixtas y el 20% de las de válidos.

	
	servicios ofertados
	Total

	
	7/10
	8/10
	9/10
	10/10
	

	válido
	20,0%
	20,0%
	40,0%
	20,0%
	100,0%

	mixta
	
	33,3%
	16,7%
	50,0%
	100,0%

	asistido
	
	
	
	100,0%
	100,0%

	Total
	5,6%
	27,8%
	22,2%
	44,4%
	100,0%


En cuanto al personal total de las residencias, se da una situación similar a la anterior en la que las residencias para válidos están muy por debajo de las residencias mixtas y más aún en la de asistidos; el 100% de éstas últimas disponen de más de 20 personas en plantilla mientras que sólo el 58,3% de las mixtas y el 20% de las de válidos superan las 20 personas. Cabe destacar que el 60% de los centros para válidos tienen plantillas de entre 6 y 20 personas.

	
	personal total
	Total

	
	6 a 10
	11 a 15
	16 a 20
	> 20
	

	válido
	60,0%
	20,0%
	
	20,0%
	100,0%

	mixta
	8,3%
	25,1%
	8,3%
	58,3%
	100,0%

	asistido
	
	
	
	100,0%
	100,0%

	Total
	22,2%
	22,2%
	5,6%
	50,0%
	100,0%


En el caso del personal de asistencia directa propio de cada residencia entre el que se encuentran médicos, psiquiatras, psicólogos, ATS-DUE, trabajadores sociales, terapeutas, monitores ocupacionales, fisioterapeutas y podólogos; en el 80% de las residencias para válidos disponen de un número variable entre 1 y 5 mientras que en el 100% de las residencias para asistidos disponen de un número variable superior en comparación, entre 6 y 10. En una de cada cuatro residencias mixtas (24,9%) la plantilla de personal de asistencia supera el número de 11 profesionales aunque bien es cierto que en el 50% de los casos de estas residencias, este número no supera los 5 profesionales.

	
	personal de asistencia
	Total

	
	1 a 5
	6 a 10
	11 a 15
	16 a 20
	> 20
	

	válido
	80,0%
	20,0%
	
	
	
	100,0%

	mixta
	50,0%
	25,1%
	8,3%
	8,3%
	8,3%
	100,0%

	asistido
	
	100,0%
	
	
	
	100,0%

	Total
	55,6%
	27,9%
	5,5%
	5,5%
	5,5%
	100,0%


En el caso del personal de servicios entre el que encontramos los puestos de auxiliares, cocina, limpieza, lavandería, mantenimiento, transporte y peluquería, el 100% de las residencias para asistidos tienen una plantilla entre 16 y 20 personas a tal efecto mientras que dos terceras partes de las residencias mixtas tienen una plantilla mayor de 11 personas, por el contrario, el 80% de los centros para válidos tienen plantillas de servicios inferiores a 10 personas.

	
	personal de servicios
	Total

	
	1 a 5
	6 a 10
	11 a 15
	16 a 20
	> 20
	

	válido
	40,0%
	40,0%
	
	
	20,0%
	100,0%

	mixta
	16,7%
	16,7%
	16,7%
	33,2%
	16,7%
	100,0%

	asistido
	
	
	
	100,0%
	
	100,0%

	Total
	22,2%
	22,2%
	11,1%
	27,8%
	16,7%
	100,0%


Por último, en el análisis comparativo de las residencias privadas en función del tipo de residente, teniendo en cuenta las valoraciones realizadas en la visita a los centros y la valoración promedio de cada una de las residencias, encontramos, de nuevo, otra gran diferencia bastante significativa: el 80% de las residencias de válidos ha obtenido una valoración promedio de Insuficiente, mientras que el 100% de las residencias para asistidos ha obtenido una valoración promedio de Bien; además, un tercio de las residencias mixtas han suspendido mientras que entre el resto, las aprobadas, un 41,7% han obtenido una valoración promedio de Bien.

	
	valoración promedio
	Total

	
	MD
	INSUF
	SUF
	BIEN
	MB
	

	válido
	
	80,0%
	20,0%
	
	
	100,0%

	mixta
	8,3%
	25,0%
	16,7%
	41,7%
	8,3%
	100,0%

	asistido
	
	
	
	100,0%
	
	100,0%

	Total
	5,5%
	38,9%
	16,8%
	33,3%
	5,5%
	100,0%


En función del tamaño de los centros según el número de plazas disponibles, observamos que a mayor número de plazas mayor es el número de servicios que prestan las residencias. Dos terceras partes de las residencias más pequeñas (menos de 15 plazas) ofrecen 8 servicios mínimos y el restante 33,3% ofrecen 9 servicios. El 40% de las residencias un poco más grandes en la escala de plazas (con un número que oscila entre los 16 y los 30) ofrecen 9 o 10 servicios. El 50% de las residencias un poco más grandes en dicha escala (con un número de plazas que oscila entre los 31 y 45) ofrecen 9 servicios y el otro 50% de las residencias de este tamaño ofrecen 10 servicios. Al igual que las residencias un poco más grandes (con un número de plazas entre 46 y 60) que ofrecen 10 servicios en la mitad de los casos. Finalmente, las residencias más grandes en cuanto al número de plazas ofertadas (por encima de las 60 plazas) ofrecen en el 100% de los casos todos los servicios mínimos.

	
	servicios ofertados
	Total

	
	7
	8
	9
	10
	

	0 a 15
	
	66,7%
	33,3%
	
	100,0%

	16 a 30
	20,0%
	40,0%
	20,0%
	20,0%
	100,0%

	31 a 45
	
	
	50,0%
	50,0%
	100,0%

	46 a 60
	
	25,0%
	25,0%
	50,0%
	100,0%

	61 a 75
	
	
	
	100,0%
	100,0%

	> 90
	
	
	
	100,0%
	100,0%

	Total
	5,6%
	27,8%
	22,2%
	44,4%
	100,0%


En cuanto al personal total de las residencias, se da una progresión lógica similar a la anterior: a mayor tamaño de la residencia o número de plazas, mayor número de personal total. Así encontramos que el 100% de los centros más pequeños (con menos de 15 plazas) tienen plantillas totales inferiores a 10 personas. El 80% de las residencias un poco más grandes en esta escala (con un número de plazas que oscila entre 16 y 30) tienen plantillas entre 10 y 20 personas. El resto de residencias, todas con un número superior a 30 plazas, tienen en el 100% de los casos plantillas totales de más de 20 miembros, a excepción de una cuarta parte de las residencias con un número de plazas que oscila entre los 46 y las 60 que tiene una plantilla total de 11 a 15 personas. Habría que analizar una a una estas residencias porque podrían estar rozando los límites mínimos exigidos en las ratios de personal.

	
	personal total
	Total

	
	6 a 10
	11 a 15
	16 a 20
	> 20
	

	0 a 15
	100,0%
	
	
	
	100,0%

	16 a 30
	20,0%
	60,0%
	20,0%
	
	100,0%

	31 a 45
	
	
	
	100,0%
	100,0%

	46 a 60
	
	25,0%
	
	75,0%
	100,0%

	61 a 75
	
	
	
	100,0%
	100,0%

	> 90
	
	
	
	100,0%
	100,0%

	Total
	22,2%
	22,2%
	5,6%
	50,0%
	100,0%


En el caso del personal de asistencia directa propio de cada residencia entre el que se encuentran médicos, psiquiatras, psicólogos, ATS-DUE, trabajadores sociales, terapeutas, monitores ocupacionales, fisioterapeutas y podólogos; la progresión observada en función del tamaño de las residencias evoluciona siempre en los parámetros de menos de 10 profesionales en el caso de las residencias de menos de 90 plazas, así conforme aumenta el tamaño de estas residencias aumenta la proporción de residencias con plantillas de 6 a 10 profesionales. En las residencias más grandes que superan las 90 plazas, hay indistintamente un número de personal de asistencia directa siempre superior a 10 personas.

	
	personal de asistencia
	Total

	
	1 a 5
	6 a 10
	11 a 15
	16 a 20
	> 20
	

	0 a 15
	100,0%
	
	
	
	
	100,0%

	16 a 30
	80,0%
	20,0%
	
	
	
	100,0%

	31 a 45
	50,0%
	50,0%
	
	
	
	100,0%

	46 a 60
	50,0%
	50,0%
	
	
	
	100,0%

	61 a 75
	
	100,0%
	
	
	
	100,0%

	> 90
	
	
	33,3%
	33,3%
	33,3%
	100,0%

	Total
	55,6%
	27,9%
	5,5%
	5,5%
	5,5%
	100,0%


En el caso del personal de servicios entre el que encontramos los puestos de auxiliares, cocina, limpieza, lavandería, mantenimiento, transporte y peluquería, el comportamiento observado en función del tamaño de las residencias es similar al del personal de asistencia: conforme aumenta el tamaño de los centros aumenta el personal de servicios, aunque en mayor medida que en el caso del personal de asistencia directa.

	
	personal de servicios
	Total

	
	1 a 5
	6 a 10
	11 a 15
	16 a 20
	> 20
	

	0 a 15
	66,7%
	33,3%
	
	
	
	100,0%

	16 a 30
	40,0%
	40,0%
	20,0%
	
	
	100,0%

	31 a 45
	
	
	
	50,0%
	50,0%
	100,0%

	46 a 60
	
	25,0%
	25,0%
	50,0%
	
	100,0%

	61 a 75
	
	
	
	100,0%
	
	100,0%

	> 90
	
	
	
	33,3%
	66,7%
	100,0%

	Total
	22,2%
	22,2%
	11,1%
	27,8%
	16,7%
	100,0%


Por último, en el análisis comparativo de las residencias privadas en función del tamaño de las residencias según el número de plazas disponibles, teniendo en cuenta las valoraciones realizadas en la visita a los centros y la valoración promedio de cada una de las residencias, encontramos, definitivamente, la misma correlación que define una gran diferencia bastante significativa: cuanto más pequeña es la residencia, más posibilidades de suspender presenta: el 100% de las residencias de menos de 15 plazas ha obtenido una valoración promedio de Insuficiente; el 60% de las residencias de 16 a 30 plazas también ha obtenido una valoración promedio de suspenso; el 50% de las residencias de 31 a 45 plazas también ha obtenido una valoración promedio de insuficiente; y el 25% de las residencias de 46 a 60 plazas también resulta insuficiente. De la misma forma que el 50% de las residencias de 31 a 60 plazas es valorado como buena, y el 100% de las residencias de más de 60 plazas es valorada al menos como buena.

	
	valoración promedio
	Total

	
	MD
	INSUF
	SUF
	BIEN
	MB
	

	0 a 15
	
	100,0%
	
	
	
	100,0%

	16 a 30
	20,0%
	40,0%
	40,0%
	
	
	100,0%

	31 a 45
	
	50,0%
	
	50,0%
	
	100,0%

	46 a 60
	
	25,0%
	25,0%
	50,0%
	
	100,0%

	61 a 75
	
	
	
	100,0%
	
	100,0%

	> 90
	
	
	
	66,7%
	33,3%
	100,0%

	Total
	5,5%
	38,9%
	16,8%
	33,3%
	5,5%
	100,0%


CONCLUSIONES

Las residencias visitadas en el municipio de Zaragoza, de carácter privado mercantil y, en menor medida, de carácter privado sin ánimo de lucro, han obtenido las siguientes valoraciones en general:

- El 44,4% de las residencias suspenden en la valoración promedio de los aspectos analizados: un 5,5% con graves deficiencias.

- El 56,6% de las residencias aprueban en la valoración promedio de los aspectos analizados: un 5,5% con muy buenas prestaciones.

	
	valoración promedio
	Total

	
	MD
	INSUF
	SUF
	BIEN
	MB
	

	Total
	5,5%
	38,9%
	16,8%
	33,3%
	5,5%
	100,0%


En general, los aspectos en los que suspenden las residencias son:

1. Cuestiones de accesibilidad.

2. Equipamiento de ascensor.

3. Estancia de enfermería en exclusividad.

En el resto de aspectos dichas residencias aprueban con suficiente.

No hay ni un sólo aspecto puntual que destaque por estar bien o muy bien.

Comparativamente, los centros privados de carácter mercantil obtienen peores valoraciones que los centros privados de carácter social.

	
	valoración promedio
	Total

	
	MD
	INSUF
	SUF
	BIEN
	MB
	

	mercantil
	7,1%
	50,0%
	7,1%
	28,6%
	7,1%
	100,0%

	social
	
	
	50,0%
	50,0%
	
	100,0%


Las residencias de válidos obtienen peores valoraciones que las residencias para asistidos.

	
	valoración promedio
	Total

	
	MD
	INSUF
	SUF
	BIEN
	MB
	

	válido
	
	80,0%
	20,0%
	
	
	100,0%

	asistido
	
	
	
	100,0%
	
	100,0%


Y finalmente, las residencias más pequeñas obtienen peores valoraciones que las residencias más grandes.

	
	valoración promedio
	Total

	
	MD
	INSUF
	SUF
	BIEN
	MB
	

	0 a 15
	
	100,0%
	
	
	
	100,0%

	61 a 75
	
	
	
	100,0%
	
	100,0%


PROPUESTA DE ACTUACIÓN

Para informar a los usuarios de las residencias de mayores de los derechos que les amparan y mejorar la calidad general del sistema de servicios sociales, la Unión de Consumidores de Aragón considera conveniente y recomienda aumentar las acciones dirigidas a los usuarios de residencias privadas de carácter mercantil, sobre todo en los centros destinados a residentes válidos y en especial a las de menor tamaño en función de las plazas ofertadas (hasta 30 plazas) con la divulgación del folleto informativo que se adjunta y el asesoramiento, tanto de los usuarios como de sus familiares, en materia de este servicio social de residencia de mayores.
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